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Siglas y acrónimos 
 

CAO  Carnegie Airborne Observatory 

CTFS  Centro de Ciencias Forestales del Trópico (siglas en inglés) 

CUT  Clase de cobertura y uso de tierra 

DAP  Diámetro a la altura del pecho (1.3 m) 

FAO Organización de las Naciones Unidas para la alimentación y la agricultura (siglas en inglés) 

GPS  Sistema de posicionamiento global (siglas en inglés) 

ha  Hectárea (100 m x 100 m) 

ICAB  Instituto de Ciencias Ambientales y Biodiversidad 

IDIAP  Instituto de Investigación Agropecuaria de Panamá 

INFC  Inventario nacional forestal y de carbono 

IPCC Grupo intergubernamental de expertos sobre el cambio climático (siglas en inglés) 

m2  Metro cuadrado (1 m x 1 m) 

MIAMBIENTE Ministerio de Ambiente 

ONU-REDD  Programa de colaboración de las Naciones Unidas para la reducción de emisiones de la 

deforestación y la degradación de bosques en los países en desarrollo 

REDD+ Reducción de las emisiones debidas a la deforestación y la degradación forestal en los países en 

desarrollo, y el papel de conservación, ordenación sostenible de los bosques y aumento de las 

reservas de carbono en los países en desarrollo 

SNMB Sistema Nacional de Monitoreo de los Bosques 

STRI Instituto Smithsoniano de Investigaciones Tropicales (siglas en inglés) 

TMM Transecto de Madera Muerta caída 

UM  Unidad de muestreo 

UNFCCC Convención Marco para el Cambio Climático de las Naciones Unidas (siglas en inglés) 

UTM Universal Transversal de Mercator 

WGS-84 Sistema Geodésico Mundial del año 1984 (siglas en ingles) 
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INTRODUCCIÓN 
 

Los bosques tropicales tienen la mayor riqueza de especies y almacenan más del 40% del carbono terrestre.  A 

pesar de su importancia, son objeto de una alta tasa de deforestación y degradación por cambios en el uso de 

suelo  Como una alternativa para conservar y fomentar el desarrollo sostenible de los bosques surge el 

mecanismo de REDD+; que tiene como meta principal la conservación, el manejo sostenible de los bosques y el 

incremento de reservas de carbono. 

 

REDD+ es un mecanismo voluntario de mitigación basada en los bosques, donde los países participantes deben 

establecer un SNMB con una línea base de referencia.  Este sistema debe ser robusto, verificable y transparente 

y debe integrar una combinación de sistemas de teledetección con inventarios forestales de carbono basados en 

mediciones de campo.  Además, este sistema debe ser multipropósito, el cual además de generar información 

sobre el contenido y flujos de carbono en diferentes tipos de bosque, también debe contribuir a generar 

información sobre los  bienes forestales (maderables y no maderables) que propicie el mejoramiento de la 

gestión forestal, así como el seguimiento y evaluación de las políticas forestales y usos de tierra.  Por ende, este 

sistema es una recopilación de información sobre el almacenamiento de carbono, recursos forestales y 

superficies boscosas basado en el levantamiento de información de campo en los diferentes tipos de 

ecosistemas de un país.  La información generada por el SNMB debe ser estadísticamente verificable, confiable y 

se debería poder medir periódicamente.  

 

En el caso de Panamá el inventario nacional forestal y de carbono será multipropósito con un enfoque en los 

objetivos de REDD+.  El INFC se concentrará principalmente en áreas de bosques con la finalidad de calcular 

tanto el contenido, las emisiones y absorciones de carbono por deforestación y degradación de bosques, con 

cuya información se podrá establecer la línea base que requiere el SNMB.  

 

Para asegurar que los datos que se recolecten en el INFC sean verificables y confiables, se elaboró este manual 

de campo y que las cuadrillas de campo realicen mediciones de manera homogénea.  Este manual incluye el 

diseño de muestreo adoptado por Panamá, la distribución de las unidades de muestreo y su configuración, el 

sistema de clasificación de uso de tierra, los formularios de campo a utilizar y los protocolos a seguir durante el 

levantamiento de campo.   

 

1 OBJETIVOS 
General:  

 El objetivo general del manual de campo es garantizar que los procedimientos logísticos y de 

mediciones de campo que implica el INFC se puedan realizar de forma estandarizada y correcta 

 

Específicos: 

 Asegurar el llenado correcto de los formularios de campo. 

 Homogenizar la toma de datos en el campo entre las distintas cuadrillas de campo 
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2 METODOLOGIA 
 

La metodología utilizada en este inventario es producto de metodología sugerida por FAO (2009a) y sugerencias 

de expertos en instituciones nacionales e internacionales. Las instituciones nacionales consultadas fueron 

MIAMBIENTE, ICAB, IDIAP, el Herbario de la Universidad de Panamá, MIDA y Universidad de Panamá.  Las 

instituciones internaciones fueron: CAO, CTFS, McGill University, Oregon State University, STRI, US Forest 

Service, University of California – Riverside, University of Milwaukee y University of Göttingen.  

 

La metodología descrita en este manual se utilizará para el levantamiento de campo de la primera fase del INFC.  

La Figura 1 presenta la distribución de las unidades de muestreo en la fase piloto del INFC. Llevaremos a cabo 

una fase final que tendrá como objetivo llegar a un error de muestreo no mayor a 20% en las estimaciones de 

biomasa aérea para cada estrato. 

 

 
Figura 1. Diseño de muestreo para la fase piloto del INFC de Panamá.  

 

A. Mediciones en las unidades de muestreo 

i. Estimaciones de carbono 

A partir de la información levantada en el campo, se estimaron los cinco reservorios de carbono terrestre 

sugeridos por el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC), los cuales consisten 

en:  

(1)  biomasa aérea: toda biomasa sobre el suelo que se encuentra presente en los tallos, lianas, ramas, corteza, 

semillas y follaje.  Este reservorio se estima con modelos alométricos de biomasa a partir de las mediciones 

de campo.  

(2)  biomasa subterránea: toda biomasa de raíces vivas mayores de 2 mm de diámetro. Este reservorio se 

estima con modelos alométricos que relacionan la biomasa aérea con la biomasa subterránea. 
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(3)  Madera muerta: toda la necromasa contenida en árboles en pie o caídos y tocones.  La madera muerta en 

pie con diámetro igual o mayor de 10 cm así como los tocones, se estiman con ecuaciones alométricas. La 

madera muerta caída con diámetro igual o mayor a 5 cm se estima a partir de mediciones de transectos. En 

ambos casos se registra el estado de descomposición de la madera para la estimación del contenido de 

carbono. 

(4)  Hojarasca: comprende toda la necromasa en hojas, flores, frutos y ramas menores de 2 mm de diámetro, 

en varios estados de descomposición, y que yace sobre el suelo mineral u orgánico.  Se pesa la hojarasca 

húmeda en el campo y se lleva una muestra al laboratorio para determinar el grado de humedad y 

contenido de carbono. 

(5)  Materia orgánica en suelo: se mide el carbono orgánico hasta 1 m de profundidad en tres horizontes: 0-30 

cm, 30-60 cm y ˃60 cm. En cada horizonte se toman muestras para determinar en el laboratorio la densidad 

aparente y contenido de carbono en la materia orgánica. Para fines de la Convención Marco de las Naciones 

Unidas sobre el Cambio Climático, debe reportarse solamente el contenido de carbono en los primeros 30 

cm de profundidad; sin embargo, para mejorar la información de suelos en el país, se levantó información 

de los tres horizontes y se realizaron análisis adicionales (Detalle de la recolecta de suelos en el Manual de 

Campo para suelos). 

 

Se establecerán en una fase preliminar 50 UM compuestas de 4 parcelas permanentes de 20 m x 250 m en 

forma de cruz a 25 m equidistantes del punto central cubriendo un área de 550 m x 550 m (Figura 2).  Además 

se realizarán otras observaciones en el campo (ver Cuadro 1).   

 

 
Figura 2. Diseño de las UM, parcela y subparcelas anidadas del INFC. 
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Cuadro 1. Descripción de las mediciones que se deben realizar en el INFC. 

Unidad Descripción 

Descripción de la Unidad de Muestreo (UM) 

UM Acceso a la UM: coordenadas del punto de inicio (lugar donde estacionó el vehículo/lancha) y 
registro de la hora de partida hacia la UM. 

UM 

Ubicación del punto central:  

 Coordenadas con GPS de alta precisión del punto central de la UM. 
 Marca permanente en el punto central (varilla de hierro). 
 Tres puntos de referencia para la ubicación del punto central de la UM.  
 Fotos: (1) del GPS de alta precisión mostrando las coordenadas y elevación donde se colocó el 

punto central, y (2) de la pantalla del GPS de alta precisión desde el punto central en dirección 
a cada punto cardinal. 

UM 
Entrevista de una o dos personas de la localidad para obtener información socioeconómica sobre 
el poblado de influencia de la UM. 

UM/ 

Parcela (P) 
Largo de la parcela: se toman coordenadas con GPS de alta precisión en el punto inicial y final 
(250 m) de cada parcela.  

Cobertura y uso de la tierra 

P 
En el eje central a 25 m, 75 m, 125 m, 175 m y 225 m, se indica el tipo de cobertura y uso de la 
tierra con base en el sistema de clasificación elaborado por MIAMBIENTE-FAO (Anexo 1). 

P 
Croquis con las divisiones de las distintas coberturas boscosas y usos de la tierra, con la 
identificación de los dueños de cada cobertura o uso. 

Mediciones para estimar abundancia, área basal, volumen, biomasa viva sobre el suelo y carbono en la biomasa 

viva. 

P  
Mediciones de los árboles y palmas iguales o mayores a 50 cm de DAP  

Siempre se mide la altura total y de fuste con clinómetro, y se determina la especie del árbol. 

Subparcela 
(SP)  

De 50 m a 150 m del eje central de cada parcela, se miden:  

 diámetro, altura total, altura de fuste, y se identifican, a nivel de especie, los árboles, palmas y 
helechos arbóreos mayores o iguales a 20 cm de DAP.   

 diámetro de las lianas iguales o mayores a 10 cm de diámetro, a una distancia de 1.3 m desde el 
nacimiento de la liana. 

SPa  

En los primeros 50 m de cada parcela, se miden:  

 diámetro, altura total y altura de fuste, y se identifican, a nivel de especie, los árboles, palmas y 
helechos arbóreos mayores o iguales a 10 cm de DAP.   

 diámetro de las lianas iguales o mayores a 5 cm de diámetro, a una distancia de 1.3 m desde el 
nacimiento de la liana. 

SPb  

A 25 m, 125 m y 225 m del eje central, desplazándose 5 m a la izquierda, se mide la regeneración 
natural contando todos los tallos leñosos menores de 10 cm de DAP y mayores de 1.3 metros de 
altura, y se clasifican en árboles/bambúes/helechos arbóreos/lianas/palmas. 

No se incluyen las especies arbustivas. 

SPc  
A 25 m, 125 m y 225 m del eje central, desplazándose 2 m a la derecha, se mide: 

 Porcentaje de cobertura y altura promedio de plantas no leñosas (hierbas leguminosas/pasto 
mejorado/natural). 

Madera muerta 
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Unidad Descripción 

P, SP y Spa 
Se determina el diámetro y altura total de todos los árboles muertos en pie, utilizando la misma 
metodología que para los árboles vivos. 

Spa 
En los primeros 50 m de cada parcela se registran todos los tocones mayores de 10 cm de 
diámetro superior. 

Transecto 
de Madera 
Muerta 
(TMM)  

A 25 m, 125 m y 225 m del eje central, desplazándose 5 m a la derecha, se mide: 

 Diámetro y grado de descomposición de todos los troncos caídos iguales o mayores de 5 cm de 
diámetro, que toquen transversalmente un transecto de 20 m. 

Hojarasca 

SPc  
A 25 m, 125 m y 225 m del eje central, desplazándose 2 m a la derecha, se mide el contenido de 
humedad y se recolecta y pesa la hojarasca presente en 1 m

2
 (se devuelve, una vez se pesa).   

UM  
En el punto central se recolecta la hojarasca presente en 1 m

2
 para determinar el contenido de 

carbono en el laboratorio. 

Carbono orgánico en suelos 

SPc  
A 25 m, 125 m y 225 m del eje central, desplazándose 2 m a la derecha, se mide la presencia de 
materia orgánica, textura y color del suelo de 0-10 cm de profundidad. 

UM  
En el punto central se establece una calicata de aproximadamente 4 m

2
 por 1 m de profundidad, 

se toman muestras de suelo para determinar densidad aparente y contenido de carbono orgánico 
en el suelo en tres horizontes: 0-30 cm, 30-60 cm y ˃60 cm de profundidad. 

Otras mediciones 

Parcela 
Degradación:  

 Se registra la condición fitosanitaria y calidad de fuste de los árboles medidos.  
 Se determina la presencia de quema y tala de los tocones y árboles caídos encontrados. 

UM 
Fertilidad de suelos: se recolectan cuatro barrenos de 2.22 cm de diámetro por 30 cm de 
profundidad en cada esquina de la calicata establecida en el punto central. 

Spc 
A 25 m, 125 m y 225 m del eje central, desplazándose 2 m a la derecha, se mide la topografía, 
erosión, pendiente, pedregosidad, drenaje y color del suelo. 

Parcela 
Diversidad florística: se recolecta una muestra botánica para cada especie de los árboles 
presentes en la unidad de muestreo, para formar parte de una colección de referencia. 

No perturbar la zona de muestreo durante la delimitación de las parcelas (muestras de hojarasca, regeneración natural y 

madera muerta caída) 

ii. Estimaciones de degradación 

Un componente importante en el mecanismo REDD+ es estimar las emisiones debido a la degradación de los 

bosques.  En una reunión del UNFCCC (2008) se define la degradación como la reducción de los depósitos de 

carbono dentro de áreas que permanecen como bosques.  Debido a que la degradación no incurre en un cambio 

de uso de suelo, como sucede con la deforestación,  este componente es difícil de detectar por sensores 

remotos, por lo que se necesitan medidas de campo que faciliten el proceso de estimación.  En el INFC en 

Panamá realizaremos mediciones de campo, que ayudaran a medir degradación en bosques.   

 

Las medidas para degradación son las siguientes: 

 Clasificación de uso de tierra y tipo de cobertura boscosa (Formulario 2) 

 Condición fitosanitaria de árboles (Formulario 3) 

 Biomasa de lianas (Formulario 3 y 4) 

 Extracción de madera (Formulario 5) 

 Evidencia de quema (Formulario 3 y 5) 
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3 EQUIPO DE CAMPO 
Para la recolección de datos de campo, cada cuadrilla de campo debe llevar el material de campo que aparece 

en el Cuadro 2.  El jefe de cuadrilla debe verificar que se cuente con este material antes de salir para las 

unidades de muestreo. 

 

Cuadro 2. Equipamiento necesario para el levantamiento de una unidad de muestreo. 

Equipo No. Requerido Observaciones 

Acceso, Navegación y seguridad 

Barra de Acero 2 1 es de repuesto 

Botiquín 1  

Brújula 2  

Cámara digital 1 Tarjetas de memoria + cargador 

Cinta adhesiva de colores Según se necesite Rollo 

Cinta métrica 15 m 1  

Cinta métrica 50 m 1  

GPS de alta precisión - Promark100 1 Antena + Baterías Ión Litio  

GPS Garmin 62sc 2 Baterías AA - 4/GPS 

Linterna Según se necesite Baterías de repuesto 

Machete + funda + lima 2  

Mazo 1  

Navaja 1  

Teléfono satelital 1 Baterías.  Utilizar en casos de emergencia 

Repelente 1  

Soga  Según se necesite Rollo 

Tanque de gasolina 1  

Walki-talkie 2 Baterías 

Anotaciones 

Cinta marcador Según se necesite  

Formularios Según se necesite Seis formularios 

Lápices Según se necesite  

Lista de especies de árboles 1  

Manual de campo 1  

Marcadores  Según se necesite  

Tablilla 2  

Biomasa aérea 

Cinta diamétrica 2  

Clinómetro 2 Medición de Altura y pendiente 

Regla de 30 cm 2  

Hojarasca 

Balanza - pesola 1  

Guantes 2 pares Uno de repuesto 

Descripción de suelos 

Palín de jardinería 1  

Tabla de Munsell 1  
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Identificación de árboles 

Periódicos Según se necesite  

Bolsas Ziplock Según se necesite  

Bolsas grandes de basura Según se necesite Deben ser resistentes 

Alcohol Según se necesite Diluido al 70% 

Tijera de podar 1  

4 ORGANIZACIÓN DE FORMULARIOS 
El jefe de cuadrilla debe organizar los formularios de campo, debe tener presente el número de hojas por 

formulario, ya que en algunas unidades de muestreos se tomarán medidas extras (ej. se realizarán calicatas de 

suelos solamente en 14 UM).  En el cuadro 3, se resume la información de los formularios de campo. 

 

Cuadro 3. Descripción de los formularios de campo para el levantamiento del Inventario Nacional Forestal y de 

Carbono. 

Formulario Descripción Número de Páginas 

1 Ubicación de la UM 
Miembros de la cuadrilla de campo 
Acceso al punto central de la UM 
Descripción de la marca permanente en el punto central de la UM 
Esquema para la ubicación del punto central de la UM 
Poblado con influencia sobre la UM 

2 

2 Tiempos y coordenadas de las UM 
Uso de tierra para los segmentos de las parcelas de la UM 
Esquema de las parcelas y corrección de pendiente 
Clase de Uso de Tierra (CUT) 
Descripción de los propietarios dentro de la UM 

2 

3 Medición de árboles Las que sean necesarias* 
4 Datos de regeneración 

Plantas herbáceas y hojarasca 
1 

5 Madera muerta caída y troncos en pie - tocones 2 
6 y 7 Datos de suelo, hojarasca y calicata 2 
* Planificar que se medirán aproximadamente 600 árboles en una unidad de muestreo localizada en bosque 

(aproximadamente 20 formularios de árboles en ambas caras). 

5 FORMULARIO 1 

A. Ubicación  

Cada UM tiene un número único que la identifica, esta información debe ser llenada en la parte superior 

derecha de cada formulario rotulado como Número UM (100).  Antes de acceder a la UM se debe conocer su 

ubicación de:  

Coordenadas del mapa (UTM): Se debe llenar el nombre del lugar (101a) y las coordenadas UTM Este (101b) y 

UTM Norte (101c) entregadas por el coordinador de campo. 

Regional ANAM (102): nombre administrativo de la Regional de ANAM a la que pertenece la UM y la Oficina 

Local de ANAM (103) más cercana. 
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División política: se proporcionará la información sobre la Provincia (104), distrito (105) y corregimiento o 

poblado (106) en donde se encuentra la UM. 

B. Miembros de la cuadrilla de campo 

Cada miembro del equipo debe colocar el No. miembro (107) es la identificación del número de miembros por 

cuadrilla (1,2,3,…), su nombre (s) (108a), apellido (s) (108b), dirección de la casa (109) y el teléfono de casa, 

trabajo o celular (110) y su función en la cuadrilla de campo 111 (01- jefe de cuadrilla, 02- anotador, 03- guía 

local, 04- mediciones dasométricas, 05- Delimitador de parcela, 06- Botánico, y 07-otro (cocinero, lanchero). 

C. Acceso al punto central  

Se debe indicar las coordenadas UTM Este (112a) y UTM Norte (112b) del sitio en donde se estaciona el 

vehículo o lancha.  Una vez llegado al punto central, se debe anotar el tiempo que tardó la cuadrilla desde que 

dejó el vehículo o lancha hasta el punto central en horas y minutos (113), la distancia (114a) y el tipo de 

accesibilidad (114b) a la UM.   

Código Opciones Descripción 

01 Accesible por camino Donde la topografía y la red de carreteras o caminos 
secundarios hace fácil acceder al sitio 

02 Accesible por vía acuática Donde se necesita utilizar un bote o piragua para acceder a la 
unidad de muestreo 

03 Inaccesible por topografía Pendiente muy inclinada que hace peligroso el trabajo de 
campo 

04 Inaccesible por negativa del dueño Donde el propietario no permite entrar al sitio, ya sea 
mediante una cerca o no dando permiso 

05 Inaccesible por áreas restrictivas Por ejemplo: áreas fronterizas, áreas de minas terrestres 
06 Otro Especificar en las notas 

 

Los puntos de referencias para el acceso al punto central de la UM deben ser claramente identificados y 

registrados de la siguiente forma: 

No. Punto de acceso (115): identificación del punto de referencia (1, 2,3,…). 

Descripción del punto de acceso (116): Breve descripción del mismo, carretera, río, casa, roca, etc. 

En el croquis del formulario 1 inciso E debe enumerar cada punto de referencia (R1, R2, R3, etc.) y anotar sus 

coordenadas UTM Este (117a) y UTM Norte (117b), tomarle una foto del punto de referencia (118) y anotar el 

azimut de la foto (119) que varía de 0 a 360 grados.  Se debe registrar el número de referencia de cada foto de 

manera consecutiva con respecto a los puntos de referencia (UM, fecha, número de referencia consecutivo de la 

foto, hora). 

 

Nota: Es importante marcar correctamente el acceso al punto central de la unidad de muestreo para facilitar el 

acceso al mismo por la cuadrilla de campo y por el grupo de control de calidad.  Si hay que caminar dentro del 

bosque, se debe marcar la vía de acceso utilizando cinta de color. 

D. Descripción de la marca permanente en punto central 

Si es factible llegar al punto central de la UM se deben hacer las anotaciones de las coordenadas UTM Este 

(120a), UTM Norte (120b) y Elevación (120c) en metros sobre el nivel del mar haciendo uso del GPS de alta 
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precisión. Se omite el numeral 121 y 122. Existe la posibilidad que no se pueda llegar al punto de central por 

impedimento geográfico (ej. río, risco, etc.) o por restricción del propietario, en estos casos se debe empezar el 

centro de la UM por el punto más próximo a la coordenada establecida inicialmente.  En el formulario debe 

llenar la información sobre las nuevas coordenadas UTM de la marca permanente UTM Este (120a) y UTM Norte 

(120b)  y su elevación (120c) en metros sobre el nivel del mar usando el GPS de alta precisión.  Seguidamente 

debe colocar la distancia en metros desde el punto central del mapa (121) y el azimut (122) del nuevo punto de 

inicio respecto al punto central del mapa y cualquier información adicional que se necesite para poder regresar 

al punto posteriormente se debe anotar en Observaciones (123). 

E. Esquema de ubicación del punto central 

Una vez en el punto central, se deben tomar tres puntos de referencia que deben ser dibujados en el esquema 

de ubicación en la Figura 3.  Cada punto de referencia debe tener un número (124), una foto (125 – No. Foto), 

su descripción (126), el azimut (127) con respecto al punto central; debe variar entre 0 – 360 grados) y la 

distancia (128) del punto central en metros.  

 
Figura 3. Ejemplo del llenado de los puntos de referencia para el punto central de la UM.  

F. Poblado con influencia en la unidad de muestreo 

Para cada poblado que ejerza mayor influencia sobre la UM, se deberá investigar en municipalidades, 

organizaciones, profesores o líderes locales la siguiente información y llenar el formulario 1, inciso F: 

Datos generales 129: se le debe anotar el ID del poblado (129a) número de referencia de cada poblado que 

colinda con la UM. Además, se debe identificar el nombre del poblado (129b), su año de fundación (129c), el 

número de habitantes (129d) y el grupo étnico predominante (129d: Indígena, No Indígena, Afro-descendientes 

y otros (de otras nacionalidades o etnias no descritas anteriormente). 

Servicios 130: Seleccionar todos los servicios que se encuentran disponibles en la  población que utiliza la UM. 

E. Esquema ubicación punto central (sin escala)

Pico de montaña, 

45 , 350 m

Cuipo - árbol emergente, 

230 , 200 m

Torre de tendido eléctrico, 

315 , 400 m
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Dinámica de la población 131: tendencia de la población en los últimos 5 años. 

Código Opciones Descripción 

0 Desconocida La dinámica es desconocida 

1 Estable No hay migración o inmigración 

2 Migración Existe migración hacia otros poblados 

3 Inmigración local Aumento de personas que provienen de otros poblados de Panamá 

4 Inmigración extranjera Aumento de personas de otros países 

5 Migración estacional Personas del poblado trabajan estacionalmente en otras localidades 

6 Inmigración estacional Personas de otros poblados trabajan estacionalmente en el poblado  

 

Actividades 132: Actividad principal de los pobladores que habitan o se benefician del área de la unidad de 

muestreo, que genera ingresos y fuentes de empleo a la mayor parte de la población. 

Código Opciones Descripción 

0 No aplica No hay poblado de influencia 

1 Agricultura Actividades agrícolas 

2 Ganadería Actividades ganaderas 

3 Artesanía Artesanos 

4 Comercio Compra de mercancías 

5 Turismo Ingreso generado por turismo o recreación 

6 Industria Zona industrial o ingresos por trabajar en industrias no forestales 

7 Pesca Actividades pesqueras 

8 Servicios Prestación de servicios 

9 Forestal Madera 

10 Otro ___________ Otra actividad que no estén indicadas anteriormente 

 

Historial 133: Eventos históricos que han afectado a la población local y su uso de tierra. 

Código Opciones Descripción 

0 Desconocido No se conoce 

1 Guerra/violencia Conflictos armados o delincuencia que afecta drásticamente al poblado 

2 Desastre natural Desastre natural relevante que haya cambiado las condiciones 
socioeconómicas del poblado 

3 Invasores de fincas Fincas invadidas del Estado, privadas o comunitarias 

4 Expansión agrícola Terrenos convertidos en campos agrícolas y pastos 

5 Expansión urbana Terrenos agrícolas, bosques, pastos o áreas abiertas convertidas en 
zonas residenciales, comerciales o industriales 

6 Conflicto de tenencia de tierra Problemas por límites territoriales en propiedades, comunidades o 
municipales 

7 Mejoras de infraestructura Infraestructura recientemente instalada en la comunidad.  Por ejemplo: 
carreteras, electricidad, teléfono, agua. 

8 Conflicto étnico Problemas sociales entre la comunidad 

9 Otro ____________ Historial de uso de suelo que no aparezca en la lista anterior 

 

Datos de informante (s) 
Para obtener la información sobre el poblado, cada persona entrevistada debe ser registrada y debe contar con 

un, No Informante 134a, número del informante, este de ser correlativo según el número de personas 
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entrevistadas para poder obtener la información de los poblados.  Además, se debe anotar el Nombre (s) (134b) 

y el Apellido (s) (134c) del informante y su relación con el poblado (134d). 

 

6 FORMULARIO 2 

A. Tiempo y coordenadas 

Se llevará un registro del tiempo requerido para hacer cada parcela en las UM. Se debe indicar la fecha de inicio 

(201) del levantamiento de la parcela, el tiempo que se tardó la cuadrilla al inicio (202a) y al final (202b) del 

primer día de trabajo en la parcela y las  coordenadas del inicio de la parcela en UTM Este (203a) y UTM Norte 

(203b) y al final de la parcela UTM Este (204a) y UTM Norte (204b).  Si fue necesario más de un día para 

terminar la parcela, anote la fecha (205) y el tiempo (206) para el levantamiento del segundo día de trabajo. 

B. Uso de tierra para segmentos 

A cada parcela de la UM, se le asignará una clasificación de Clase de Uso de Tierra (CUT) con dos métodos.  Para 

el primer método (inciso B), se divide cada parcela en cinco (5) segmentos de 20 m x 50 m (207) y se asigna un 

código de CUT a cada segmento (208).  El CUT asignado será el que tenga mayor cobertura en el segmento.  Esta 

característica se observará en el punto medio de cada segmento.  Por ejemplo, para el segmento SP1, se debe 

tomar el CUT a 25 m del punto inicial de la parcela en la línea central.  El código de CUT debe seguir al Anexo. 

 

Cuadro 4. Códigos de uso de tierra y su descripción. 

Ecosistemas y Usos Código  Categoría de Uso de Tierra 

Bosque 

BLM Bosque Natural latifoliado mixto maduro 

BLS Bosque natural latifoliado mixto secundario 

BMM Bosque natural de mangle maduro 

BMS Bosque natural de mangle secundario 

BRM Bosque natural de rafia  maduro 

BOM Bosque natural de orey maduro 

BOS Bosque natural de orey secundario 

BCM Bosque natural de cativo maduro 

BCS Bosque natural de cativo secundario 

PCO Plantado conífera 

PLA Plantado latifoliada 

Vegetación arbustiva y 

herbácea 

RAR Rastrojo y vegetación arbustiva  

HEN Vegetación herbáceas 

VBI Vegetación baja inundable (pantanos y ciénagas) 

PAR Páramo 
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Área abierta sin o con 

poca vegetación 

RTD Afloramiento rocoso y tierra desnuda 

PAN Playa y arenal natural 

ALB 
Albina 

Agropecuario 

CPC Cultivo permanente - Café  

CPL Cultivo permanente - Plátano/banano 

CCI Cultivo permanente - Cítricos 

CPA Cultivo permanente - Palma aceitera 

CPC Cultivo permanente - Palma de coco 

CPO Cultivo permanente - Otro 

CAN Cultivo anual 

PAS Pasto  

AGR Área heterogénea de producción agropecuaria  

Superficie de agua 

RIO Río 

LAG Lago 

EMB Embalse 

Área cultural 

APU Área poblada urbana 

APR Área poblada rural 

INF Infraestructura 

EMI Explotación minera 

EAC Estanque de acuicultura 

SAL Salinera 

OTU Otro uso cultural  

Inaccesible INA Área que por aspectos topográficos, de propiedad o de seguridad, no se 
puede determinar su categoría de uso de tierra.  

 

C. Esquema de las parcelas y corrección de pendiente 

El segundo método consiste en hacer un esquema de cada parcela que servirá para ubicar dentro de la parcela 

todos los usos de tierra, tipos de bosque, propietarios, incendios y accidentes geográficos.  El esquema que 

aparece en el formulario presenta la parcela dividida cada 10 m y con la ayuda de los iconos que aparecen en la 

leyenda, se debe demarcar los límites de cada uso de tierra, propietarios e incendios y colocar en el esquema las 

distancias que cada uno de ellos cubre dentro de la parcela (Figura 4).  
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Figura 4. Información  sobre el tipo de uso de suelo, la corrección de la pendiente y los propietarios. 

 

Es importante que se mida correctamente el tamaño de las parcelas, ya que los cálculos de biomasa se realizan 

en base al área muestreada y tendrá impacto en el número de árboles que se medirán en una parcela.  Por este 

motivo, se realizar la corrección de distancia horizontal con respecto a la pendiente, en el caso que nos 

encontremos en terrenos con pendiente.  Para las parcelas que necesiten corregir la distancia horizontal en base 

a la pendiente, se debe medir el ángulo o porcentaje de la pendiente con el hipsómetro manual.  Una vez 

obtienen el grado de la pendiente, se debe corregir la distancia a medir en base al cuadro de corrección de 

pendientes.  Las correcciones deben realizarse tanto en las distancias en el eje X como en el eje Y de la parcela y 

tanto en forma ascendente como descendente.  Se harán correcciones de pendiente para todas las pendientes 

superiores o iguales al 15 por ciento. El porcentaje de pendiente y la distancia corregida (214). 

 

Para calcular las distancias corregidas se aplica el siguiente procedimiento (Figura 5): 

1. Se mide el ángulo de la pendiente de la marca A en la dirección del punto B, con el clinómetro.  Nótese 

que la medida dada por el clinómetro. La pendiente se mide con la escala de 20 m al lado izquierdo del 

hipsómetro, luego la lectura obtenida puede buscarse en la tabla de conversión de la parte trasera del 

instrumento para obtener el ángulo.  Para pasar de ángulo a pendiente, puede utilizar la siguiente 

fórmula: Pendiente (%) = tan (pendiente en grados) * 100.  Si la pendiente no es homogénea, se tomará 

entonces el promedio de las lecturas de la pendiente hacia arriba y hacia abajo del punto de medición. 

2. Cuando se ha determinado el ángulo de la pendiente, se busca la distancia corregida en la tabla de 

correcciones de pendiente. 

B. Uso de suelos para segmentos C. Esquema de las parcelas y corrección de pendiente
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Figura 5. Diagrama para medición de pendiente y tabla para corrección de pendiente. 

D. Clase de uso de tierra 

Parcela (200): Las parcelas están enumeradas según su orientación del punto central de la unidad de muestreo: 

1) parcela orientada al Norte, 2) parcela orientada al Este, 3) parcela orientada al Sur y la 4) parcela orientada al 

Oeste. 

Número de CUT (209): número que se establece de acuerdo al orden de la CUT que se va encontrando en la 

parcela.  Este número debe coincidir con los números del resto de los formularios.  

Código CUT (210): código del nombre de las clases de uso de tierra encontradas.  Este debe coincidir con los 

códigos y nombres en el resto de los formularios. 

E. Propietarios 

Número de propietario (211): el número que se establece de acuerdo al orden en que se encuentra una 

propiedad a lo largo de la parcela. 

Nombre del propietario (212): nombre y apellido del propietario de cada CUT. 

Tipo de propietario (213): A cada propietario se le asignará una categoría según la tenencia. 

7 FORMULARIO 3 

A. Medición de árboles 

Se registrarán los árboles que se encuentren en cada parcela de 20 m x 250 m.  Cada parcela se van a subdividir: 

en cuadrantes de: 20 m x 150m y 20 m x 50 m.  En cada subparcela se medirán árboles de distintas clases 

diamétrica (ver Cuadro 5).  
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Nota: Cada árbol medido debe ser rotulado con una cinta adhesiva de colores o con tiza, para evitar doble 

medición. Esta cinta se removerá al terminar las mediciones en las UM. 

 

Cuadro 5. Detalle de las mediciones de biomasa viva que se realizaran en el INFC. 

Unidad Categoría diamétrica Mediciones 

Parcela (20 m x 100 m) Árboles ≥ 50 cm DAP Tomar coordenadas/Diámetro/Altura total y de fuste/ 
Identificación de especies/estado fitosanitario/calidad del 
fuste.  Siempre se mide la altura. 

Subparcela (SP; 20 m x 100 
m) 

Árboles y Palmas DAP ≥ 20 
cm 

Tomar coordenadas/Diámetro/Altura total y de fuste de 
cada 10 árboles/Identificación de especies/estado 
fitosanitario/calidad del fuste 

Lianas/Helechos arbóreos 
DAP ≥ 10 cm 

Tomar coordenadas/Diámetro 

SPa (20 m x 50 m) Árboles y Palmas DAP ≥ 10 
cm 

Diámetro/Altura total y de fuste de cada 10 árboles/ 
Identificación de especies/estado fitosanitario/calidad del 
fuste 

Lianas/Helechos arbóreos 
DAP ≥ 5 cm 

Tomar coordenadas/Diámetro 

 

Para cada árbol se tomarán las siguientes medidas: 

Parcela (200): Las parcelas están enumeradas según su orientación del punto central de la unidad de muestreo: 

1) parcela orientada al Norte, 2) parcela orientada al Este, 3) parcela orientada al Sur y la 4) parcela orientada al 

Oeste. 

No. Árbol (300): es el número de identificación del árbol, se enumeran en el orden que se miden en números 

consecutivos comenzando por uno (1) en cada parcela (ver sección de numeración de árboles y árboles en 

bordes). 

 
Figura 6. Establecimiento de coordenadas y enumeración de árboles dentro de cada parcela. 
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iii. Numeración de árboles 

En cada parcela, los árboles se numerarán de la siguiente manera (Figura 6): 

 Del lado izquierdo del eje central, iniciando con el extremo inferior izquierdo en cada parcela, se medirán los 
árboles en los primeros 25 m siguiendo un orden de izquierda a derecha. 

 Luego continuando en zigzag incrementado la numeración del árbol del inicio al final de la parcela.   

 Una vez terminado con todos los árboles en el bloque de 25 m en el lado izquierdo, comenzar a numerar los 
árboles del lado derecho del eje central siguiendo el mismo orden.  

 Los árboles que se encuentren sobre el eje central, se le asignarán al lado que tenga más de la mitad de su 
diámetro.   

iv. Árboles en bordes 

Se consideraran árboles dentro de una parcela si la base del tronco tiene más de la mitad de su diámetro dentro 

de la línea límite de la parcela.  No se medirán los árboles que tengan la base del tronco fuera de los límites de la 

parcela aunque su copa este dentro de la parcela.  

 

Nombre común y científico (301a y 301b): con el apoyo de la lista de especies, el guía local, el botánico y el 

conocimiento propio, se debe registrar el nombre científico y/o nombre común de todas las especies de árboles 

encontradas en la parcela.  Si se desconoce tanto el nombre científico como el común se debe colectar una 

muestra para ser identificada posteriormente en el herbario.  La muestra recolectada debe llevar el número de 

la UM, la parcela, el árbol registrado, fecha, altura a la que se recolectó, colector, etc. (ver Anexo sobre recolecta 

de muestras botánicas). 

Número de CUT (209): número que se establece de acuerdo al orden de la CUT que se va encontrando en la 

parcela.  Este número de CUT debe coincidir con los números asignados en el formulario 2, sección C. 

DX (302): Se refiere a la posición del árbol en la parcela (mapeo), se mide como la distancia perpendicular al eje 

central en metros (ver sección sobre coordenadas) que varía de 0-10 m. 

DY (303): Se refiere a la posición del árbol en la parcela (mapeo), se mide como la distancia en metros a lo largo 

o paralelo al eje central.  Esta medida puede variar de 0-250 m (ver sección sobre coordenadas). 

v. Coordenadas de los árboles 

Todos los árboles, palmas, helechos arbóreos, bambúes ≥ 10 cm DAP y lianas ≥ 5 cm diámetro se le asignará una 

coordenada  X e Y con base a su posición dentro de la parcela.  Estas mediciones se registrarán en metros y 

realizarán con una cinta métrica (Figura 6).  La asignación de distancias en el eje X se da desde el eje central de la 

parcela hacia el límite de la parcela.  Los árboles que se encuentren al lado derecho se indicaran con la letra D y 

los que se midan al lado izquierdo del eje central, se indicaran con la letra I.  Para los valores de Y, los mismos 

son calculados a lo largo y paralelos al eje central. 

Izquierda (I)/Derecha (D) (304): Si el árbol se encuentra al lado izquierdo del eje central, se coloca una I, y si el 

árbol se ubica a la derecha, se coloca la letra D (ver sección sobre mapeo de árboles). 

DAP (305): Diámetro en centímetros a la altura del pecho (1.30 m), a excepción por aspectos físicos del árbol 

(ver sección sobre casos particulares de medición de diámetros). En el caso de las lianas, se tomará la medida del 

diámetro a 1.30 m de la base de la raíz.  No se medirán las lianas cuya raíz se encuentre fuera de la parcela.   

Medición DAP – Cinta (C)/ Regla (R; 306): Las mediciones se realizaran con una cinta diamétrica (C) o con una 

regla (R).  La regla se utilizará en los casos que árboles tengan raíces gambas o los cuales el diámetro no es 
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posible medirlo a la altura del pecho (1.3 m), sino a una altura mayor (ver sección sobre Medición diámetro de 

árboles con regla).   

vi. Medición de Diámetros 

La cinta diamétrica tiene una escala que permite tomar la lectura directa del diámetro. Es importante ubicar 

bien el nivel de la altura del pecho (1.3 m). Además, es importante colocar la cinta diamétrica 

perpendicularmente al fuste (Figura 7). 

Medición diámetro de árboles con regla 

Los árboles con raíces gambas o los cuales el diámetro no es posible medirlo a la altura del pecho (1.3 m), se 

utilizará una regla de 30 cm.  Para la calcular el diámetro con la regla, quien mide se coloca a 5 m del árbol 

sosteniendo la regla con el brazo extendido a una distancia de 50 cm del ojo.  Luego, el diámetro que aparezca 

en la regla se multiplica por 10 y se obtiene el diámetro en centímetros.  En el caso que no se puedan colocar a 5 

metros del árbol, se utilizará la siguiente fórmula para calcular el diámetro.  

Diámetro=Longitud*Distancia*2 

Diámetro =  diámetro del árbol sobre las gambas. 

Longitud =  longitud del diámetro del árbol en la regla 

Distancia = distancia del ojo al árbol en metros. 

Altura DAP (307): altura de la medición del diámetro en metros, si es diferente de la altura del pecho (1.3 m, 

DAP).  Puede pasar en circunstancias como: presencia de gambas, árboles con raíces fúlcreas como el mangle 

rojo, árboles con deformaciones, etc. (Figura 7)  

 
Figura 7. Casos particulares de medición de diámetros. 

 

Altura total (308): Altura total del árbol hasta en metros (ver sección de medición de altura). Se mide de la base 

del árbol hasta la última rama (Ver sección de cómo medir alturas). 

Altura de Fuste (309): Altura desde la línea de corte (30 cm) hasta la primera ramificación en la copa (Ver 

sección de cómo medir alturas). 
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Altura Medida (M)/Estimada (E; 310): se debe realizar una medida con el hipsómetro cada 10 árboles para 

diámetros de 10-49.9 cm DAP y para todos los árboles ≥ 50 cm DAP.  Para el resto de las alturas tanto total como 

de fuste se realizarán visualmente. 

vii. Medición de Alturas 

Hipsómetro manual 

El hipsómetro Suunto tiene dos escalas, una para la distancia horizontal de 15m (escala derecha) y otra para 20m 

(escala izquierda).  Para la medición, uno debe colocarse a la distancia de 15m o 20 m del árbol que quiere 

medir.  Se debe escoger un punto que tenga buena visibilidad de la copa como de la base del árbol. Después se 

toma una lectura hacia la base del árbol y luego una lectura al tope del fuste o altura total.  Si el observador está 

en el mismo nivel o arriba, la altura es la suma de las lecturas.  Si el observador está en un nivel más bajo, la 

altura es la diferencia de nivel (Figura 8).  En algunos casos, el árbol que queremos medir se encuentra a mayor 

distancia, para esto nos colocamos a 30 m (Escala Derecha) o a 40 m (Escala Izquierda) del árbol que se quiere 

medir y multiplicamos la medida total por 2.  Nota: mantenga los dos ojos abiertos al hacer la medición.  

 
Figura 8.  Cálculo de alturas según el tipo de hipsómetro.   

 

Hipsómetro digital (Nikon – Forestry Pro) 

Para realizar una medida con el hipsómetro debe colocar el modo adecuado (botón MODE) y realizar la medida 

presionando el botón POWER.  Act (1era opción si se presiona el botón de MODE): mide distancia horizontal.  

Para medir la altura con el hipsómetro, se deben tomar 3 mediciones, a continuación los pasos a seguir (Figura 

8):  

1) Hor (intermitente, 6to MODE): Mide la altura a medir (puede ser la altura total o la del fuste) en base a 
tres mediciones.  Para medir la altura con este MODE, debe apuntar al punto medio del árbol a medir y 
presionar el botón de POWER,  

Escala de 

Medición

Si la base del árbol está por encima del observador o si son signos distintos, las alturas se suman:  

+ 10.25 m, - 3.25 m = 13.5 m

1era medida: 
Hor
(intermitente)

2da medida: 
Hgt
(intermitente)

3era medida: 
Hgt2
(intermitente)

Suunto

Nikon – Forestry Pro
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2) Luego verá que en la pantalla aparecerá Hgt (intermitente) y debe apuntar al punto más alto para medir 
la altura del árbol (hoja más alta) o de fuste (inicio de la copa) y presionar POWER.  

3) Seguidamente aparecerá Hgt2 (intermitente) y debe apuntar a la base del árbol a medir y presionar 
POWER.  La altura total aparecerá en la pantalla, que será la altura total del árbol (total o de fuste 
dependiendo en donde haya apuntado como su punto más alto con el Hgt intermitente). 

 

Calidad de fuste (311): calidad estimada del fuste, según las siguientes opciones: 

Código Opciones Descripción 

00 No aplica Árbol no aprovechable 
01 A - Alta árboles con tronco recto a ligeramente recto, uniforme y semicilíndrico (factor mórfico = 

0.70) 
02 B - Media árboles con tronco medianamente curvo, medianamente irregular, medianamente torcido 

o con forma medianamente cónica (factor mórfico = 0.60) 
03 C - Baja árboles con tronco cónico, torcido o cuyo tronco presenta fases muy onduladas o 

irregulares (factor mórfico = 0.45) 

 

Condición fitosanitaria (312): condición fitosanitarias del árbol, según las siguientes opciones: 

Código Opciones Descripción 

01 Sano Copa y fuste saludable, sin síntomas o signos de insectos y enfermedades o cualquier otro 
estrés que pueda ser ocasionado por plantas parasitas 

02 Plagas insectos Evidencia de infestación de insectos (por ejemplo: defoliación, hojas comidas, presencia de 
agallas, etc.) 

03 Hongos Presencia de hongos como manchas foliares o decoloración 
04 Fuste quemado Presencia de carbonización en el fuste o desecación y pérdida de follaje 
05 Fuste 

anillado/picado 
Daños producidos por el hombre (cortas, daños a la corteza, explotación maderera) 

06 Fuste hueco El árbol presenta una cavidad en el fuste 
07 Dañado por 

animal/planta 
Daño debido a animales silvestres o domésticos.  Plantas en caso que haya caído otro árbol 
y dañando la copa 

08 Caído En caso que árbol se encuentre en el suelo. 
09 Parásitas 

(muérdago, etc.) 
La presencia de estas plantas es notoria por las deformaciones que causan en el tronco o 
por las decoloraciones del follaje.  Muérdagos o matapalos, no confundir con plantas 
epifitas (orquídeas, helechos, bromelias) 

10 Lianas y bejucos Presencia de lianas o bejucos en copa del árbol 
11 Hemiepífita Presencia de estranguladores 
12 Bifurcado En caso que el tronco este bifurcado 
13 Otro Cualquier condición fitosanitaria no descrita anteriormente 

 

Grado de Condición fitosanitaria (313): grado de condición fitosanitaria. 

Código Opciones Descripción 

00 No aplica Si el árbol no tiene ninguna condición fitosanitaria visible.  Tampoco aplica en el caso de un 
tocón 

01 Leve Presenta síntomas de enfermedad o presencia de parásitos que pueden afectar al árbol en 
su desarrollo y vitalidad 

02 Moderado Presenta síntomas de enfermedad o presencia de parásitos que están afectando al árbol 
en su desarrollo y vitalidad 

03 Severo Presenta síntomas de enfermedad o presencia de parásitos que afectan sustancialmente 
su vitalidad y desarrollo (moribundo) 

04 Muerto Cuando ninguna de sus partes están vivas (hojas, yemas, cambium) a 1.3 m o encima 

 

Bifurcación < 1.3 m (Si/No; 314): Anotar si el árbol esta bifurcado debajo de 1.3 m de altura.  Si este es el caso, 

cada tronco se medirá como un individuo diferente. 
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8 FORMULARIO 4 

A. Datos de regeneración 

En cada unidad de muestreo se tomarán datos de regeneración de árboles en tres puntos de cada parcela (Spb, 

radio = 3.99 m): a 25 m, a 125 m y a 225 m (Figura 9).  Estas subparcelas se colocarán a 5 metros a la izquierda 

del eje central.  En un área de 50m2 se registrará el conteo de la regeneración de árboles (401), palmas (402), 

bambús (403) y helechos arbóreos (404) menores de 10 cm de DAP; y lianas (405) menores de 5 cm de 

diámetro a 1.30 m de la raíz.  Para facilitar el conteo, se dividirá la subparcela en cuatro partes iguales y se 

procederá a contar todos los individuos en cada cuarto de la parcela. En el conteo solamente se incluirán 

especies leñosas, excluyendo arbustos y hierbas.  Para la regeneración, solamente se realizará un conteo de cada 

grupo de plantas.  

 
 

Figura 9. Detalle de las mediciones de hojarasca, cobertura de especies herbáceas, regeneración y transepto de 

madera muerta. 
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B. Plantas herbáceas y hojarasca 

En cada unidad de muestreo se tomarán datos de porcentaje de cobertura de herbáceas y hojarasca en tres 

puntos de cada parcela (Spc, 1 m2): a 25 m, a 125 m y a 225 m (Figura 9).  Las mediciones se realizarán a 2 

metros a la derecha del eje central, en el mismo punto en donde se mide las características del suelo.   

Número de CUT (209): número que se establece de acuerdo al orden de la CUT que se va encontrando en la 

parcela.  Este número de CUT debe coincidir con los números asignados en el formulario 2. 

 

En 1 m x 1 m, se estimará el porcentaje de cobertura y la altura de:  

Herbáceas leguminosas (406): Plantas herbáceas de la familia Fabaceae las cuales pueden servir como fijadoras 

de nitrógeno al suelo. 

Pasto mejorado (407): Se refiere al pasto que ha sido modificado para uso agropecuario perteneciente a los 

géneros: Andropogon sp. (Andropogon), Brachiaria sp (Pasto brachiaria, Tanner, Para, Toledo, Humidícola, 

Marandu, Mulato), Cynodon sp (Bermuda, Pasto Alicia, Estrella africana, Puertoriqueña), Digitaria sp (Pasto 

Swasi, Pangola), Panicum sp (Pasto guinea), Paspalum sp. (Pojuca, Alambre, Barrera), Pennisetum sp. (Pasto 

elefante) 

Pasto Natural (408): Se refiere al pasto que no ha sido modificado para uso agropecuario 

Suelo desnudo (409): Se refiere al suelo expuesto, sin ningún tipo de capa vegetal viva o muerta. 

Otro (410): Cualquier otra cobertura de suelo no descrita anteriormente.  Puede incluir hojarasca, la base de un 

árbol u otro tipo de vegetación. 

Hojarasca (411): Se registrará el porcentaje de cobertura (411a), el peso fresco (411b) en gramos medidos por 

una balanza en el campo y se determinará el porcentaje de humedad en el campo (411c) en un área de 1 m2.  

Una vez pesada la hojarasca, se debe esparcir en la parcela nuevamente. 

Humedad de la hojarasca (411 c)   

Código Opciones Descripción 

00 No aplica En caso que no haya hojarasca 

01 Seca 100% de las hojas están secas 

02 Mayormente seca 75% de las hojas están secas 

03 Media 50 % de las hojas están secas 

04 Húmeda 75% de las hojas están húmedas 

05 Muy húmeda 100% de las hojas están húmedas 

9 FORMULARIO 5 

A. Madera muerta caída: troncos pequeños y grandes  

En cada unidad de muestreo se medirán la madera muerta caída en tres transectos de 20 metros ubicados a 5 

metros a la derecha del eje central a 25 m, 125, y a 225 m (Figura 9).  Para este fin, se utilizará el método de 

intersección planar que consiste en contar y medir el diámetro de todos los troncos caídos que intercepten 

transversalmente el transecto y tengan con un diámetro igual o superior a 5 cm.   

 

El método se detalla de la siguiente manera:  
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1. Colocar un transecto de 20 metros 
2. En el transecto, mediremos el diámetro de todas las piezas de madera muerta caída iguales o mayores a 

5 cm de diámetro de la pieza que cruce transversalmente el transecto. Todos los pedazos de madera 
encontrados se determinará el grado de descomposición, evidencia de quema y de tala (Figura  10). 

 

 
Figura 10.  Muestra de las piezas a medir o no según su orientación a la línea del transecto.  Las piezas que estén 

cruzando la línea en un ángulo se incluyen.  Si la pieza toca dos veces la línea del transecto, se mide el diámetro 

o se cuenta cada vez que cruza la línea.  No se medirán las piezas de madera que estén a lo largo del transecto o 

las que corten solamente en el extremo. 

 

Las anotaciones sobre la madera muerta se registrarán de la siguiente manera: 

Parcela (200): Las parcelas están enumeradas según su orientación del punto central de la unidad de muestreo: 

1) parcela orientada al Norte, 2) parcela orientada al Este, 3) parcela orientada al Sur y la 4) parcela orientada al 

Oeste. 

Transecto (500): número de transecto en cada parcela.  El transecto #1 está a 25 m del inicio de cada parcela, el 

#2 a 125 m y el #3 a 225 m. 

Número de CUT (209): número que se establece de acuerdo al orden de la CUT que se va encontrando en la 

parcela.  Este número de CUT debe coincidir con los números asignados en el formulario 2. 

ID de tronco (501): número que se establece de acuerdo al orden que se van encontrando troncos que crucen la 

línea del transecto. 

Diámetro (502): diámetro en centímetros de los pedazos de madera encontrados en la porción que corta la línea 

del transecto.  Si el mismo pedazo de madera cruza la línea del transecto transversalmente más de una vez, se 

debe medir el diámetro cada vez que cruce, cuando el diámetro sea mayor de 5 cm. 

Estado de descomposición (503): Se clasificará cada pieza en diferentes estados de descomposición, ya que la 

estimación de la biomasa muerta va a depender de este estado.  Las características de madera descompuesta 

son una modificación de la clasificación establecida por Clark y otros (2002). 

Código Opciones Descripción 

01 Sin pudrición Corresponde a la madera sólida, caída recientemente, con corteza intacta y ramas 
finas adjuntas todavía  al tallo.  

02 Intermedio Corresponde a las medianamente sólida, pero sin ramas finas y con la corteza que 
empieza a desprenderse 

03 Descompuesto Corresponde a la madera blanda o podrida, que se rompe con facilidad 
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Quema (504): Se refiere a la evidencia de carbonización en el tronco caído.  

Código Opciones Descripción 

01 No existe quema No hay evidencia que el tronco haya sido quemado 

02 Menos de un año El tronco ha sido quemado recientemente 

03 1-2 años El tronco ha sido quemado hace 1 o 2 años 

04 Más de dos años El tronco ha sido quemado hace más de 2 años 

05 No sabe No se puede distinguir el tiempo de quema 

 

Tala (505): Se refiere a la evidencia que el tronco caído es producto de la tala. 

Código Opciones Descripción 

01 No existe tala No hay evidencia que el tronco fue talado 

02 Menos de un año El tronco ha sido talado recientemente 

03 1-2 años El tronco ha sido talado hace 1 o 2 años 

04 Más de dos años El tronco ha sido talado hace más de 2 años 

05 No sabe No se puede distinguir el tiempo de tala 

B. Troncos en pie (Tocones) 

En los primeros 50 m de cada parcela se medirán los tocones o  troncos en pie con evidencia de tala, igual o 

mayores de 10 cm en el borde superior. 

Número de tocón (506): número que se establece de acuerdo al orden que se van encontrando los tocones en la 

subparcela de 20 m x 50 m.  Los tocones se numerarán de sur a norte y de oeste a este. 

Número de CUT (209): número que se establece de acuerdo al orden de la CUT que se va encontrando en la 

parcela.  Este número de CUT debe coincidir con los números asignados en el formulario 2 en el esquema. 

Diámetro (507): se medirá el diámetro en la base (507a)  del tocón y el diámetro superior (507b) en 

centímetros. Si no es posible medir el diámetro superior se realizará una estimación o se podrá usar el método 

de medición con regla. 

Altura (508): se medirá la altura del tocón en metros; si no es posible realizar la medición se hará una estimación 

de la altura. 

10 FORMULARIO 6 

A. Datos de suelo  

B. En cada unidad de muestreo se caracterizarán los suelos en tres puntos de cada parcela (Spc): a 25 m, a 
125 m y a 225 m (Figura 9) a 2 metros a la derecha del eje central. Las medidas que se recolectarán 
serán las siguientes:  

C. Pendiente (601): El ángulo de la pendiente dominante del punto de medición, expresada en porcentaje.  
El área para medir la pendiente será de 20 metros de radio incluyendo el área del punto central (Figura 
11).  La pendiente se medirá usando un clinómetro dirigido en la dirección de la pendiente más 
representativa o predominante.  La pendiente se mide con la escala de 20 m al lado izquierdo del 
hipsómetro, luego la lectura obtenida puede buscarse en la tabla de conversión de la parte trasera del 
instrumento para obtener el ángulo.  Para pasar de ángulo a pendiente, puede utilizar la siguiente 
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fórmula: Pendiente (%) = tan (pendiente en grados) * 100.  Si la pendiente no es homogénea, se tomará 
entonces el promedio de las lecturas de la pendiente hacia arriba y hacia abajo del punto de medición. 

 
Figura 11. Esquema del hipsómetro para medir pendiente.  Se utilizará la escala de la izquierda para determinar 

el ángulo de la pendiente. 

 

Complejidad de la pendiente (602): Se describe en relación a la uniformidad de la pendiente (Figura 12).  Se 

mide pendiente abajo. 

Código Opciones Descripción 

01 Simple Casi recta o curvilínea 

02 Compleja Irregular que presenta la superficie del terreno. 

03 No aplica No aplican las categorías anteriores. 

 
Figura 12. Detalle de la complejidad de la pendiente. 

Escala de 20 m 

y para medir

pendientes

Escala de 15 m
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Erosión (603): Se medirá el grado de erosión a lo largo de aproximadamente de 20 m. 

Código Opciones Descripción 

00 Ninguna No existe evidencia de daño en los horizontes superficiales del suelo. 
01 Ligera Alguna evidencia de daño a los horizontes superficiales del suelo.  Las funciones bióticas 

originales se encuentran intactas. 
02 Moderada Evidencia clara de remoción de horizontes superficiales del suelo.  Las funciones bióticas 

originales se encuentran parcialmente destruidas. 
03 Severa Horizontes superficiales completamente removidos y los horizontes sub-superficiales 

expuestos.  Las funciones bióticas originales ampliamente destruidas. 
04 Extrema Remoción substancial de los horizontes sub-superficiales.  Las funciones bióticas originales 

fueron completamente destruidas.  Roca madre expuesta. 

 

Tipo de erosión (604): Estimar el tipo de erosión dominante en el lugar.  

Código Opciones Descripción 

01 Laminar Pérdidas de suelos parejas; no hay canales 
02 En surcos Pequeños canales 
03 En cárcavas Grandes canales 
04 

En túneles 
Vacío sub-superficiales que aumentan de tamaño por agua corriente creando canales 
subterráneos 

05 No aplica Si encuentra condiciones no descritas anteriormente. 

 

Pedregosidad (605): Los criterios para definir a este factor como limitante o no, son los siguientes: 

Código Opciones Descripción 

01 1-25% Ligeramente pedregosa: con muy pocas rocas de tamaño pequeño dispersas por el suelo 

02 26-50% Moderadamente pedregosa: con pocas rocas distribuidas sobre la superficie 

03 51-75% Muy pedregosa: rocas de todo tamaño cubriendo un 51-75% de la superficie 

04 76-100% Extremadamente pedregosa: rocas de todo tamaño repartidas por todas partes 

05 No aplica No aplican las categorías anteriores. 

 

Materia Orgánica (606):  

Código Opciones Descripción 

00 Ausente No hay una capa perceptible de material orgánica. 

01 < 1 cm Capa somera de materia orgánica, debido a la exposición a los elementos climáticos o 
antropogénicos (superficie desnuda o por laboreo del suelo). 

02 1-5 cm Capa moderadamente rica en material orgánica del suelo. 

03 >5 cm Capa superior del suelo rica en materia orgánica, indicada por una consistencia blanda y que 
se desmenuza fácilmente. 

04 No aplica Si encuentra condiciones no descritas anteriormente. 

 

Fisiografía (607): Unidad del paisaje en donde se ubica el punto de medición (Figura 13): 

Código Opciones Descripción 

01 Cima Área más alta y plana de una colina o montaña.  Cresta o cumbre de una colina. 

02 Pendiente 
superior 

Falda (pendiente) de una montaña, colina o cerro que se ubica hacia la mitad superior 

03 Pendiente 
media 

Falda (pendiente) de una montaña, colina o cerro que se ubica hacia la mitad inferior 

04 Base de la 
pendiente 

Área de inicio de una falda o ladera de montaña 
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05 Valle Depresión de la superficie terrestre, de forma alargada e inclinada hacia un lago, mar o 
cuenca endorreica, habitualmente ocupada por un río.  Generalmente se forma por la 
erosión fluvial y la meteorización mecánica. 

06 Terraza Planicie en un área intermedia de una colina, puede ser natural o hecha por el hombre 

07 Depresión Área más baja de un barranco no forma parte de un río o quebrada 

08 Planicie Área llana o plana sin presencia de cerros o montañas.  Llanura 

09 Ondulado Área con un relieve ondulado a quebrado en donde no existe una pendiente dominante 

10 Otro 
_________ 

Escriba el tipo de fisiografía que no esté descrito anteriormente. 

 

 
Figura 13.  Diagrama para definir las características fisiográficas del paisaje en la parcela (FAO 2009b). 

 

Textura (608): La textura se va a determinar tomando una o dos cucharadas de suelo en una mano y se le agrega 

agua, gota a gota, mientras se manipula la muestra de suelo hasta conseguir una consistencia pegajosa y se 

determina la textura siguiendo las indicaciones que se encuentran en la Figura 14.  

Código Opciones Descripción 

00 Material rocoso Roca en la superficie 

01 Arena pura No se puede moldear, ni enrollar, no se adhiere a los dedos y de consistencia 
granulosa, solo granos de arena 

02 Arena limosa No se puede moldear, se pega en las ranuras, talcoso, granos de arena visibles y 
sensibles al tacto, pero también inclusión de substancia fina 

03 Limo arenoso Débilmente moldeable,  granos de arena visibles y sensibles al tacto, pero también 
inclusión de substancia fina 

04 Limo puro Débilmente moldeable con consistencia de talco, se adhiere a los dedos, pero no 
es pegajosa, sino con una superficie áspera y rasposa después de apretarla con los 
dedos. 

05 Arena arcillosa Moldeable a un diámetro de lápiz, pero se raja fácilmente, granos de arena 
visibles y sensibles al tacto, pero también contiene substancia fina.  Muchos 
granos, aglutina bien (miel con arena).  

06 Arena franca Moldeable a un diámetro de lápiz, pero se raja fácilmente, granos de arena 
visibles y sensibles al tacto, pero también contiene substancia fina.  Cantidad 
media de granos, se aglutina algo. 

07 Franco arenoso Moldeable a un diámetro de lápiz, pero se raja fácilmente, granos de arena 
visibles y sensibles al tacto, pero también contiene substancia fina. Cantidad 
media de granos, se aglutina bien  

08 Limo franco Moldeable a un diámetro de lápiz, pero se raja fácilmente, granos de arena 
visibles y sensibles al tacto, pero también contiene substancia fina.  Pocos granos, 
pega en las ranuras, muy talcoso. 

09 Limo arcilloso Moldeable a un diámetro de lápiz, pero se raja fácilmente, granos de arena 
visibles y sensibles al tacto, pero también contiene substancia fina.  Pega bien en 
las ranuras, muy talcoso. 

10 Arcilla arenosa Moldeable a un diámetro de lápiz, pero se raja fácilmente, granos de arena (casi) 
ausentes, solo sustancia fina.  Brillante, granuloso 

11 Franco arcilloso Muy suave, pegajosa y plástica.  Forma una cinta fina que se parte cuando se 



32 Inventario Nacional Forestal y de Carbono – Panamá 

 

 

 

dobla en forma de “U”.  No hace ruido cuando se frota entre los dedos 
12 Arcilla franca Es moldeable con alta plasticidad, granos de arenas visibles y sensibles al tacto, 

pero también sustancia fina.  Brillante y liso. 
13 Franco limoso Es moldeable con alta plasticidad, granos de arenas visibles y sensibles al tacto, 

pero también sustancia fina.  Brillante, áspero y escamoso. 
14 Arcilla limosa Moldeable a un diámetro de lápiz, pero se raja fácilmente, granos de arena (casi) 

ausentes, solo sustancia fina.  Brillante y rugoso. 
15 Arcilla pura Es moldeable con alta plasticidad, se adhiere a los dedos es de contextura 

pegajosa y con una superficie brillosa luego de apretarla contra los dedos  
16 Franco arcillo limoso Muy suave.  Forma una cinta fina que se parte cuando se dobla en forma de “U”.  

No hace ruido cuando se frota entre los dedos 
17 Franco areno arcilloso Muy áspero.  Forma una cinta fina que se parte cuando se dobla en forma de “U”.  

No hace ruido cuando se frota entre los dedos 
18 Franco Es moldeable con alta plasticidad, granos de arenas visibles y sensibles al tacto, 

pero también sustancia fina.  Brillante, no es ni áspero ni suave. 

 

 
Figura 14.  Guía práctica para la clasificación de suelo según textura.  
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Drenaje (609): La observación de drenaje debe realizarse según las siguientes opciones: 

Código Opciones Descripción 

01 Muy buen drenaje Suelos porosos como las arenas o laderas pronunciadas que permiten un 
escurrimiento inmediato del agua 

02 Buen drenaje Suelos cuya estructura física o pendiente moderada permiten un escurrimiento del 
agua en pocas horas 

03 Drenaje moderado Suelos con alto porcentaje de arcilla o capas freáticas y pendientes ligeras que no 
permiten el escurrimiento en un día.  El suelo tiene algunas manchas de tipo fino y 
medio de color naranja y gris. 

04 Mal drenaje Suelos con alto porcentaje de arcilla, capas freáticas cerca de la superficie del suelo y 
pendientes suaves o planas que impiden el escurrimiento por varios días. El suelo 
tiene abundantes manchas de tipo medio y grueso de color naranja y particularmente 
grises. 

05 Nulo o anegado – 

Sin drenaje 

Suelos con las capas freáticas a nivel del suelo, o por encima, durante periodos de 
varias semanas a meses.  El color del suelo es generalmente gris. Terreno cubierto por 
agua mayor parte del año como lagos, ciénagas y manglares, etc. 

06 No sabe Cuando se desconoce el tipo de drenaje. 

 

Clima (610): Determinar las condiciones climatológicas en el punto central de la UM.  

Código Opciones Descripción 

01 Soleado/Claro Cielo despejado, sin presencia de nubes 

02 Parcialmente Nublado Presencia de algunas nubes 

03 Nublado Presencia de nubes, sin lluvia 

04 Lluvia Llueve durante el levantamiento 

05 Otro Si encuentra condiciones no descritas anteriormente 

 

Color de suelo (Munsell; 611): El matiz (611a) es el color espectral dominante (rojo, amarillo, verde, azul o 

violeta).  El valor (brillo) (611b) es la claridad u oscuridad de los rasgos de color que varía de 1 (oscuro) a 8 

(claro).  El croma o intensidad (611c) es la pureza o fuerza del rango de color y varía desde 1 (pálido) a 8 

(brillante).  Cuando no haya un color de suelo dominante, el horizonte se describe como moteado y se dan dos o 

más colores.  Se recomienda medir el color con buenas condiciones de luz, para observar la tabla de colores, 

realizar revisiones cruzadas para establecer el color.  Una vez establecido el matiz, valor e intensidad, se reporta 

el nombre del color (611d) al que corresponde esta combinación de valores (Figura 15).  
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 Figura 15.  Diagrama de la Tabla de Munsell y como determinar cada característica del color del suelo. 
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12 ANEXOS 

A. Uso de brújula  

SUUNTO MC-2, Global Pro Compass 

Tomando una marcación del azimuth de un objeto: 

 Abra la tapa de la brújula a un ángulo de 60°.  Sitúe la brújula en posición horizontal a la altura de los 
ojos y a una distancia que facilite la puntería. 

 Gire su cuerpo hasta que el objeto deseado aparezca en la mira. 

 Apunte al objeto de modo que la línea marcada en el espejo quede en el centro de la imagen de la 
capsula. 

 Gire la capsula hasta que la flecha en su base este paralela a la aguja de la brújula y la punta roja Norte 
de la brújula señale hacia la flecha.  Asegúrese de que la brújula se mantenga derecha (nivelada) y la 
línea se queda en el centro. 

 Anote la medición de la marcación en la línea de lectura en la escala de la capsula. 
 

Para obtener el azimuth de un objeto deseado, mantenga ambos ojos abiertos y apunte la brújula al objeto 

deseado. 

i. Declinación magnética 

Declinación es la diferencia entre el Norte magnético indicado por la brújula y el norte del mapa.  Para corregir la 

diferencia en declinación, debe voltear la brújula y guiarse con la fecha negra y roja.  La raya negra del extremo 

inferior de la fecha es la que te indica la declinación.  Utilice la llave de ajuste para girar el engranaje debajo de la 

brújula (ver Figura A1).  Observe la Tabla A1 para conocer la corrección en la declinación magnética 

dependiendo de la localización de cada unidad de muestreo.  

 

Tabla A1.  Declinación magnética para las distintas regiones de Panamá. 

Región Declinación magnética (°) 

Chiriquí, Bocas del Toro -1 Oeste 

Comarca Ngäbe Buglé, Veraguas, Azuero -2 Oeste 

Coclé, Colón, Panamá -3 Oeste 

Darién, Comarca Wargandi, Madugandi, Kuna Yala y Emberá Wounaan -4 Oeste 
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Figura A1. Corrección de la declinación magnética en brújulas.  En el caso de la foto, la declinación está a -2° 

Oeste, lo que correspondería a la región de la Comarca Ngäbe-Buglé, Veraguas y Azuero. 

 

B. Uso de GPS 

El receptor para Sistemas de Posicionamiento Global (GPS) determina la posición geográfica de X (Easting), Y 

(Northing) y Z (elevación) en base a la distancia a diferentes satélites como parte de un sistema de radio-

navegación.  Para el INFC se utilizaran dos tipos de GPS: navegador y GPS de alta precisión.  El navegador 

(Garmin GPSMAP 62sc), nos va a servir para encontrar el punto central de cada unidad de muestreo y verificar 

la posición de la parcela a medida que nos alejamos del punto de inicio; mientras el GPS de alta precisión 

(Ashtech, ProMark 100) servirá para obtener la posición precisa de cada UM.  Trabajaremos en el UTM Zona 17 

N y el sistema de coordenadas WGS 84. 

ii. Navegador  

Establecer “waypoints” 

Los “waypoints” son puntos graban y guardan en el dispositivo (ejemplo: las coordenadas del punto central de la 

UM, el lugar de inicio de la caminata hacia el punto central, el punto de acceso al punto central de la UM).  Para 

establecer un waypoint, pulse la tecla MARK, entra la información deseada y luego selecciona Hecho. 

Cada Waypoint creado puede ser editado dirigiéndose al menú principal, luego seleccionar Waypoint manager y 

selecciona el Waypoint que quieres editar, luego de hacer los cambios, selecciona Hecho. 

 

Para navegar hacia un waypoint  

Pulse la techa FIND, luego Waypoints 

Selecciona el Waypoint al que quieres ir y presiona IR 

 

Cambiar el orden de las páginas 

Ir al menú principal y seleccionar Configuración > Secuencia de páginas 

Selecciona una página y selecciona Mover 

Corrección para 2⁰ de 
declinación al Oeste

Llave de ajuste

Engranaje de ajuste
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Sube o baja la página de la lista para mover su posición. Cuando obtienes el orden deseado, presiona ENTER 

 

Cambiar la retroiluminación 

La luz en el teclado se puede cambiar a más tenue para ahorrar batería.  Esto se hace la siguiente manera. 

Pulsa rápidamente el botón de Encendido.  Se abrirá la página de estado de retroiluminación y el estado de la 

batería. 

Utiliza el Botón de dirección (flechas en el teclado) para ajustar el brillo de la pantalla. 

 

Información sobre baterías 

El GPS Garmin GPSMAP 62sc permite utilizar tres tipos de batería AA (alcalina, Litio y NiMH) 

OJO - Hay que seleccionar el tipo de batería 

En el Menú Principal, selecciona Configuración > Sistema > Tipo de pilas 

Selecciona Alcalina, Litio o NiMH recargable (las que vienen con el GPS son las NiMH recargables) 

 

Transferir archivos a la computadora 

Conecte el cable USB a la computadora.  El dispositivo y la tarjeta micro SD (opcional) aparecerán como 

unidades extraíbles en la computadora. Una vez conectado, se puede copiar y pegar archivos desde la 

computadora a las unidades del dispositivo (GPS). 

 

Generalidades del Garmin GPSMAP 62sc (obtenidas del Manual del Usuario de Garmin) 
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Tabla A2. Solución de problemas con el Garmin GPSMAP 62sc.  Tomado del Manual del Usuario de Garmin. 
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iii. Alta precisión 

Se utiliza el GPS de alta precisión, Ashtech Promark 100, para marcar el punto central y los extremos de todas las 

parcelas en una unidad de muestreo.  Observe los puntos de medición con este GPS en la Figura A2.  Para tomar 

estas mediciones debe dejar el GPS en la posición a medir por lo menos una hora. 

 

 
Figura A2.  Puntos de medición con el GPS de alta precisión (ProMark100) en cada unidad de muestreo. 

 

Recomendaciones 

Para evitar confusiones, crear una carpeta por cada unidad de muestreo.  

Durante la medición, mantener el GPS en posición horizontal o menos de 45° de inclinación.  Si, se está 

utilizando la antena mantener en posición horizontal y en ese caso el GPS puede tener cualquier inclinación.  

Para comenzar un registro deben tener más de tres satélites y el PDOP menor a 5. 

 

Cargar la batería 

 
[1]: Estación de acoplamiento.  

[2]: Cable de salida del adaptador de CA a la estación de acoplamiento. 

[3]: Insertar la batería verticalmente, con la etiqueta hacia adentro, en la ranura situada en la parte posterior de 

la estación de acoplamiento. 

[4]: Luz indicadora.  Se pone roja cuando está cargando y verde cuando la batería este cargada totalmente.  

 

Vista frontal del receptor 

[1]: Pantalla de visualización.  

[2]: Teclado.  

[3]: Botón Enter que acepta las entradas resaltadas e inicia diversas funciones. 

• Punto central

• Y=0 y 250 m c/u parcela

GPS de alta precisión

Parcela 4_Oeste
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[4]: Botón de desplazamiento.  

[5]: Lápiz y portalápices. 

[6]: Antena GNSS integrada. 

[7]: Micrófono. 

[8]: Antena GSM integrada para comunicaciones móviles. 

[9]: Antena Bluetooth integrada. 

 

 
 

Sistema de coordenadas 

Escoja: World Geodetic System, luego WGS 84, coordenadas UTM, Zone 17N y datum vertical EGM 84 ó EGM 08. 

 
 

Estado del GNSS 

Sistema de coordenadas Sistema de usuario
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Iniciar el MobileMapper Field 

Puntee en MobileMapper Field la pantalla Hoy.   

 
[1]: De izquierda a derecha, por columna (estas líneas de información no aparecerán hasta que el receptor 

pueda determinar su propia posición). 

Columna 1: Número de satélites utilizados actualmente en el cálculo de la posición. Estado de cálculo de 

la posición. 

Columna 2: Valor actual de PDOP.  Antigüedad de las correcciones en todos los modos diferenciales. 

Columna 3: Valores actuales de HRMS y VRMS 

Columna 4: “REC” si la opción de registro de datos brutos está desbloqueada y activa. 

[2]: Nombre del trabajo actualmente abierto. 
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[3]: Este símbolo indica su posición en cada momento.  La flecha apunta en la última dirección en que se ha 

movido. 

[4]: Posición 3D actual del receptor (no se muestran coordenadas si el receptor no ha determinado aún su 

posición). 

[5]: Botón Registro. Utilice este botón para registrar entidades.  El botón aparece sombreado hasta que se 

calcula la posición de GPS y se agrega una capa al trabajo abierto.  Para acceder a la función de Registro, puede 

utilizar el botón Registro en la pantalla o tecla “-“ que aparece en el teclado. 

[6]: Botón empleado para mostrar u ocultar el teclado virtual.  Al aparecer el teclado, la flecha hacia arriba a la 

derecha del botón le permite cambiar los ajustes y opciones del teclado. 

[7]: Botón Menú.  Da acceso al menú de función de MobileMapper Field.  Para mostrar u ocultar el menú de 

función, puede utilizar el botón Menú en pantalla o la tecla “-“ del teclado. 

 

Opciones de Menú Descripción 

Pausa    Utilice esta opción para pausar el registro de entidad actual. 

Bits de parada  Utilice esta opción para detener el registro de la entidad actual. 

Capas...  Utilice esta opción para agregar, modificar o quitar capas. 

Buscar...   Utilice esta opción para buscar una entidad registrada anteriormente en el trabajo 

abierto. 

Ir a...    Utilice esta opción para que el receptor le guíe hasta el objetivo seleccionado (un 

nombre de entidad o cualquier coordenada). 

Acercar   Aumenta la escala de la vista de mapa en un paso. 

Alejar    Disminuye la escala de la vista de mapa en un paso. 

Trabajo   Da acceso a las funciones relacionadas con trabajo: Nuevo, Abrir (y Propiedades si ya hay 

abierto un trabajo). 

Opciones   Le permite acceder a las opciones siguientes: Unidades, Antena, Registro, Mapa, Ver, 

Brújula-e, Filtro y Dispositivos externos. 

Estado   Permite acceder a las tres fichas que describen el estado de recepción GPS actual, en forma 

digital (posición) o gráfica (satélites, señal). (De hecho, la función Estado GNSS de GNSS Toolbox.) 

Acerca de   Muestra la versión instalada de MobileMapper Field. 

Salir    Sale de MobileMapper Field. 

 

[8]: Ajuste actual de zoom.  Se indica el valor de la escala, basado en la unidad seleccionada en cada momento. 

[9]: Área que muestra un mapa del desplazamiento de trabajo (pantalla de mapa). 

[10]: Botones Acercar/alejar 

[11]: Estado de la batería 

[12]: Ajuste de volumen 

[13]: Estado de teléfono 

[14]: Estado de conectividad 

 

Crear un nuevo trabajo 

Puntee Menú>Trabajo>Nuevo… 
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Nombre: Introduzca un nombre para el trabajo.  Por ejemplo: UM #### 

Carpeta: Escoja una carpeta y una ubicación de almacenamiento donde guardar el archivo de trabajo que está 

creando. 

Tipo: Para el formato de archivo del trabajo, elija “archivo Map (*.map) 

Ubicación: Escoja el soporte de almacenamiento en donde desee guardar.  Mis documentos en la memoria 

principal. 

Puntee Guardar para crear el archivo del trabajo. 

 
 

Abrir un trabajo existente 

Puntee Menú>Trabajo>Abrir… Se abrirá una nueva ventana indicando todos los trabajos 

Una vez localizado el trabajo que desee abrir, puntee su nombre en la lista.  Al hacerlo, se abrirá el trabajo y 

accederá a la pantalla de mapa, donde podrá ver las entidades ya registradas en las distintas capas. 

 

Adjuntar capas 

Hay dos situaciones en las que pueden crear una nueva capa para adjuntarla a un trabajo Map: 

 Con un trabajo abierto en la sesión actual de MobileMapper Field, debe puntear 

Menú>Trabajo>Nuevo…para crear un nuevo trabajo *.map. 

 Con un trabajo abierto en la sesión actual de MobileMapperField, debe puntear Menú>Capas…, y luego 

en el botón Agregar. 

En la pantalla con el botón Crear una nueva capa, haga lo siguiente: 

 Puntee el botón Crear una nueva capa. 

 Introduzca los siguientes parámetros: 

o Nombre: Introduzca un nombre para la capa mediante el teclado virtual. El nombre de la capa 

debería indicar.  

o Carpeta: Escoja una carpeta y una ubicación de almacenamiento donde guardar el archivo de 

trabajo que está creando. 

o Tipo: Para el formato de archivo del trabajo, elija “archivo Map (*.map). Punto 

Crear un nuevo trabajo Adjuntar capas
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o Ubicación: Escoja el soporte de almacenamiento en donde desee guardar.  Mis documentos en 

la memoria principal. 

¡Muy importante!  Una vez creada una capa de registro, sus atributos no se pueden eliminar o modificar.  

Si al crear una nueva capa se ha equivocado al definir uno de los atributos, tendrá que eliminarla 

completamente y volver a crearla. 

 

Registro de datos – Puntos 

Permanezca cerca del punto que desea registrar 

Puntee Registro.  Le aparecerá un menú enumerando todas las capas del trabajo. 

Puntee el nombre de la capa puntual 

Puntee la ficha Configuración y compruebe o cambie el tiempo de promediado expresado en segundos.  Se 

sugiere promediar de 10 a 15 minutos, 600 a 900 segundos, respectivamente. 

 

Función de pausa y reanudar 

Al registrar una línea o polígono, es posible que quiera pausar el registro, para esto: 

 Puntee Menú > Pausa para pausar el registro de datos 

 Puntee Menú > Reanudar para continuar con el registro de datos, a medida que se desplaza por la 

entidad. 

Eliminar entidades 

Para eliminar una entidad debe hacer lo siguiente: 

 Ajuste la vista en la pantalla de mapa con las funciones de zoom y arrastre para poder ver la ubicación 

de la entidad. 

 Puntee la entidad, se abrirá una nueva ventana con las propiedades de la entidad. 

 Puntee la función Borrar que aparece en la barra inferior.  La entidad se eliminará inmediatamente de la 

capa correspondiente sin confirmación previa y su ubicación desaparecerá de la pantalla mapa. 

Edición de una entidad 

En la pantalla del mapa, puntee el símbolo de la entidad.  Si ve una línea naranja gruesa alrededor de la entidad, 

suelte el lápiz.  El programa mostrará entonces la lista de atributos que pertenecen a la entidad.  Edite los 

atributos que precisen cambios y puntee OK. 

 

C. Recolección de material vegetal 

iv. Recolecta de muestras botánicas 

Para colectar una muestra botánica de un árbol, debe tomar la porción terminal de una rama de 

aproximadamente 30-35 cm de longitud.  Este corte debe ser realizado con una tijera de podar y colecte una 

rama con varias hojas.  Colocar un 01 en el Formulario 3 bajo la columna Colecta (314). 
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Notas adicionales: Anotar el nombre común del árbol, altura total, color de corteza externa, color, olor o sabor 

de corteza interna, color y abundancia de látex o resina, color y forma de la flor o fruto (en caso que el árbol este 

fértil), otra característica que pueda servir para identificación (por ejemplo: pérdida de hojas).  Además, anote 

en el cuaderno de campo, el hábitat en donde se encontró (ejemplo: orillas de camino, borde de bosque, 

sotobosque, junto al río, en un claro, etc.). 

v. Prensado 

La muestra botánica debe ser colocada en papel periódico, cuidando que la muestra mantenga las 

características principales.  Las muestras deben ser montadas el mismo día de colecta, inclusive al momento de 

la colecta, para evitar que se marchite la muestra.  Además, algunas muestras se secan rápidamente y dificulta la 

preparación.  Corte la muestra del tamaño del pliego de papel periódico.  

Evite que las partes de la muestra se sobrepongan entre sí.  Puede cortar el exceso de hojas o doblarlas.  Para 

doblar tallos y hojas compuestas o simples, doble de manera que se puedan observar la base (parte de la hoja 

pegada al peciolo) y el ápice (extremo, punta) de la hoja. 

 
Figura A3. En el lado izquierdo esta la muestra botánica colectada y en el lado derecho la muestra preparada y 

lista para ser prensada.  Foto tomada de Manual de Cascante Marín 2008. 

 

Verifique en la muestra botánica se pueda apreciar:  

La disposición de las hojas sobre el tallo o rama y evite doblar las hojas, si no es necesario.  La disposición de las 

hojas es como crecen referente al tallo (opuestas, alternas o en espiral). 

El haz y el envés para notar características relacionadas con la venación y la pubescencia (presencia de pelos).  

Haz es el lado superior de la hoja y el envés es el lado inferior. 

Características de la flor (en caso de que la muestra este fértil).  Trate que todas las estructuras de la flor sean 

visibles.  En caso de tener flores pequeñas, colóquelas en un sobre para evitar que se pierdan. 

Características de los frutos (en caso de que la muestra este fértil).  Realice un corte longitudinal (a lo largo) del 

fruto para reducir el volumen y facilitar el proceso de secado.  Además, permite observar las características 

internas del fruto, por ejemplo, disposición de las semillas. Se puede cortar en dos o tres partes, dependiendo 

del grosor.  Puede colocar los frutos en sobres separados. 
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Una vez terminada la muestra, colóquela en un pliego de papel periódico adicional y rotule con marcador 

permanente la muestra con la siguiente información: Unidad de muestreo, parcela que se colectó, número del 

árbol, colector, fecha, altitud del sitio de muestreo (medida por GPS). 

 

Meter muestras botánicas de una misma parcela en bolsas plásticas negras con alcohol 70% para transporte y 

luego meter la bolsa plástica en sacos de nylon para proteger la bolsa plástica.  

 

Coloque las muestras prensadas en los papeles periódicos en una bolsa grande de basura y organícelas en pilas 

de 20-30 cm y humedezca las muestras en el alcohol y cierra la bolsa con cinta adhesiva.  Verifique la bolsa no 

tenga huecos. Las muestras se empaquetaran por parcela, cada bolsa de basura debe estar rotulada (unidad de 

muestreo, número de parcela, fecha, colector).   

 

Referencia 

Cascante Marín, A. 2008. Guía para la recolecta y preparación de muestras botánicas.  Herbario Nacional de 

Costa Rica, San José, Costa Rica. 

 

D. Control de asepsia del equipo de campo 

Actualmente, en Panamá como en otros países tropicales, hay una declinación en la población de anfibios 

debido a la infección en la piel por un hongo.  Específicamente, la infección aumenta los niveles de queratina en 

la piel de los anfibios, lo que dificulta el intercambio de gases y absorción de sales, y eventualmente, cause 

asfixia y muere. Este hongo se encuentra principalmente en tierras altas y su dispersión en Panamá ha ido del 

Oeste hacia el Este, siendo los bosques en Darién, en los que existen menores índices de infección.  En el INFC 

queremos disminuir la dispersión de hongo durante el levantamiento de campo, para esto, hemos elaborado un 

protocolo a seguir por las cuadrillas de campo. 

 

El hongo muere en contacto con materiales desinfectantes como lo son el Clorox y Lysol y también es sensible a 

altas temperaturas y desecación.  

 

El mayor foco de transmisión son las botas, para evitar la transmisión, debe limpiar las botas con una solución 

de 10% de Clorox o Lysol una vez finalizada una unidad de muestreo. 

 

Carpas u otro equipo de campo que tenga contacto con lodo, como tiendas de campaña, barrenos, palas, 

cilindro para extracción de suelo deben ser lavadas con la solución de 10% de Clorox o Lysol, o al menos 

ponerlas a secar al sol por algunas horas.   

 

Referencias 

Crawford, AJ, KR Lips y E Bermingham. 2010. Epidemic disease decimates amphibian abundance, species 

diversity, and evolutionary history in the highlands of central Panama, Proceedings of the National Academy of 

Sciences of the United States of America 107: 13777-13782. 

Poole, VA y S Grow (editors). 2012. Amphibian Husbandry Resource Guide. 2da Edición. Association of Zoos & 

Aquariums, Silver Spring, MD, 238 págs. 
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E. Glosario de términos 

ADN: Ácido desoxirribonucleico que contiene la información genética de cada organismo.  

Código de Barra: información genética que puede ayudar a diferenciar información entre especies. 

Color del suelo: refleja la composición de las condiciones pasadas y presentes en base a la oxido-reducción del 

suelo.  Determinaremos el color del suelo con la Tabla Munsell (Munsell 1975).  Esta tabla clasifica el suelo en 

base a tres valores, el matiz, el brillo y la intensidad.   

Drenaje: se refiere a la facilidad con la que el agua se infiltra y/o percola en el interior del perfil del suelo.  Su 

calificación se hace a través de indicadores del drenaje como: presencia directa de capas de agua sobre la 

superficie del terreno, procesos de reducción dentro del perfil del suelo (moteados grisáceos), clase de textura, 

presencia de capas endurecidas.   

Ecuación alométrica: se refiere a los cambios de dimensión relativos al tamaño de un organismo. Por ejemplo, 

para determinar biomasa de árboles se utiliza la relación alométrica entre el diámetro a la altura del pecho, la 

altura del árbol y la densidad de madera.  

Hojarasca: material vegetal muerto sobre el suelo.  Este consiste de hojas, flores, frutos y ramas pequeñas 

menores de 2 mm de diámetro. 

Materia orgánica: se refiere al grosor del estrato de materia orgánica, excluyendo residuos, medido utilizando 

una regla graduada en centímetros.  La cantidad de la materia orgánica está relacionada con la actividad 

biológica del suelo.  Se considera materia orgánica de suelo a todo material de origen animal o vegetal que este 

descompuesto, parcialmente descompuesto o sin descomponer del suelo.   

Muestra botánica: Porción terminal de una rama que se utiliza para identificar especies de plantas. 

Pedregosidad: se refiere a la presencia de fracciones mayores a las gravas (4.5 cm de diámetro) sobre la 

superficie del suelo y dentro del perfil del mismo.  Incluye afloramientos rocosos, ya sea materiales de origen 

volcánico o material que haya sido transportado como materiales aluviales.   

REDD: mecanismo para la reducción de las emisiones globales de gases causantes del efecto de invernadero 

mediante compensación a países que eviten la deforestación o la degradación de bosques (según CoP 13 

CMNUCC). 

REDD+: ampliación de los marcos de REDD para incluir el papel de la conservación de los acervos de carbono en 

los bosques, el manejo sustentable y el aumento de las reservas o almacenes de carbono en los bosques que 

tiene el potencial de generar significativos co-beneficios sociales y ambientales, así como fomentar una mayor 

participación en REDD y compensar a los países que, ya están protegiendo sus bosques (según CoP 14 CMNUCC). 

Textura: se refiere a las proporciones relativas de las partículas de tamaño arenoso, limoso y arcilloso en una 

muestra de suelo.  Esta característica de suelo afecta la capacidad de retención de agua y nutrientes, la 

aireación, porosidad, conductividad, compactación, potencial de penetración de raíces y resistencia a la 

acidificación.  
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F. Sistema de Clasificación de la Cobertura Vegetal y el Uso de la Tierra  

Nivel I Nivel II Nivel III Nivel IV 
Descripción Código Ecosistema y 

Uso 
Cobertura Tipo Subtipo 

Bosque 

Área de 0.5 ha; cubierta del dosel superior a 30%; altura superior a 5 m, o de árboles capaces de alcanzar estos umbrales; se excluye la tierra de uso 
predominantemente agropecuario o urbano. 

Natural 
Bosque compuesto por especies arbóreas nativas, y establecido a través de procesos naturales.  Puede haber sido sujeto a un 
aprovechamiento selectivo y puede o no tener manejo forestal. 

 
Latifoliado Mixto Bosque natural compuesto por una gran cantidad de especies arbóreas de las cuales ninguna especie 

individual supera el 60% de los árboles dominantes y co-dominantes, en número de árboles/ha. 

 

 

Maduro 

Estado de sucesión avanzado, que puede o no haber tenido aprovechamiento 
selectivo y posee una composición de especies similar al estado primario con 
menor presencia de sotobosque y con árboles de copas grandes y lo dominan las 
clases diamétricas altas. BLM 

 

 

Secundario 

Se desarrolló después de eliminar la vegetación original por actividades 
naturales o antropogénicas con mayor presencia de especies pioneras y 
sotobosque, pocos árboles con copas grandes, y lo dominan las clases 
diamétricas medias y bajas. BLS 

 
Mangle Bosque natural en el cual 60% de los árboles dominantes y co-dominantes (No. árboles/ha) pertenece a una 

o varias especies de mangle (Avicennia germinans, Rhizophora mangle, entre otras). 

  Maduro Ver definición de bosque maduro en  BLM. BMM 

  Secundario Ver definición de bosque secundario en BLS. BMS 

 
Orey Bosque natural en el cual 60% de los árboles dominantes y co-dominantes (No. árboles/ha) pertenece a la 

especie orey (Campnosperma panamensis). 

  Maduro Ver definición de bosque maduro en  BLM. BOM 

  Secundario Ver definición de bosque secundario en BLS. BOS 

 
Cativo Bosque natural en el cual 60% de los árboles dominantes y co-dominantes (No. árboles/ha) pertenecen a la 

especie cativo (Prioria copaifera). 

  Maduro Ver definición de bosque maduro en  BLM. BCM 

  Secundario Ver definición de bosque secundario en BLS. BCS 

 
Rafia Bosque natural en el cual 60% de los árboles dominantes y co-dominantes (No. árboles/ha) 

pertenece a la especie rafia (Raphia taedigera). BRA 

Plantado 
Bosque predominantemente compuesto por árboles establecidos por plantación y/o siembra deliberada.  Puede componerse de 
especies exóticas o nativa.  Sembradas con diversos fines: protección, restauración, producción, recreación e investigación científica. 

 Conífera Plantación compuesta predominantemente por especies coníferas (Pinus, Abies, entre otras) PCO 

 Latifoliadas Plantación compuesta predominantemente por especies latifoliadas. PLA 
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Nivel I Nivel II Nivel III Nivel IV 
Descripción Código Ecosistema y 

Uso 
Cobertura Tipo Subtipo 

Vegetación 
arbustiva y 
herbácea 

Grupo de cobertura vegetal producto de la sucesión natural que generalmente no alcanza los 5 m de altura in situ con hábito de crecimiento arbustivo y 
herbáceo. 

Rastrojo y 
vegetación arbustiva  

Rastrojo – vegetación secundaria de especies arbóreas, arbustivas y herbáceas que aparecen naturalmente después de un 
uso agropecuario; Arbustos – plantas leñosas perennes con una altura entre 0.5-5 m a su madurez (cobertura ≥ 30%). 

RAR 

Vegetación herbácea 
Formación vegetal herbácea natural en diferentes densidades y sustratos, la cual forma una cobertura mayor de 70%.  Sin 
influencia de pastoreo. 

HEN 

Vegetación baja 
inundable  

Vegetación baja localizada principalmente en tierras bajas que permanecen inundadas durante la mayor parte del año 
(pantanos, ciénagas, llanuras de inundación y depresiones naturales) 

VBI 

Páramo Ecosistema que aparece en elevaciones mayores de 3000 msnm, en el cual domina vegetación herbácea y arbustiva. PAR 

Área 
abierta sin 
o con poca 
vegetación 

Territorio con poca cobertura vegetal.  Compuesta principalmente por suelo desnudo (arenoso, rocoso o albina) por procesos naturales.  

Afloramiento rocoso y 
tierra desnuda 

Afloramiento rocoso sin desarrollo vegetal, generalmente dispuesta en laderas abruptas, formando escarpes y acantilados. 
RTD 

Playa y arenal 
natural 

Terreno bajo y plano constituido principalmente por suelo arenoso y pedregoso, por lo general desprovisto de vegetación o 
cubierto por vegetación arbustiva baja y dispersa (menos de 30% de cobertura). PAN 

Albina 

Área costera baja, desprovista de vegetación o cubierta por una vegetación herbácea, arbustiva y arbórea de bajo porte, 
generalmente dispersa y escasa, adaptada al ambiente salobre.  Localizada en zonas asociadas a deltas, estuarios, lagunas 
costeras y planicies costeras de inundación. 

ALB 

Agropecua
rio 

Terreno dedicado principalmente a la producción de alimentos agrícola y pecuaria, y otra materia prima de uso comercial y/o industrial.  

Cultivo 
Permanente Tierra que posee cultivos a largo plazo que no necesitan ser plantados anualmente, con o sin 

presencia de árboles.  Los pastos están excluidos de la tierra bajo los cultivos permanentes 
 

 
 

Café 
Cultivo permanente de la especie Coffea arabica u otra variedad que se 
encuentre en sombra o sin sombra. 

CPC 

  Plátano/Banano Cultivo permanente del género Musa. CPL 

  Cítrico Cultivo permanente perteneciente al género Citrus (naranja, limón, entre otras).  CCI 

  Palma aceitera Cultivo permanente de palma de aceite, Elaeis guineensis. CPA 

  Palma de coco Cultivo permanente de coco, Cocus nucifera. CPC 

  Otro Otro cultivo permanente no mencionado anteriormente. CPO 

 Anual Tierra bajo cultivos agrícolas temporales.  Se excluye los cultivos migratorios. CAN 

 
Área heterogénea de 
producción agropecuaria 

Área que reúne dos o más clases de cobertura agrícola, pastizal, rastrojo, agroforestal y silvopastoril 
de poca extensión, dispuestas en un patrón tipo mosaico, lo que dificulta su separación. 

AGR 

Pasto  Tierra utilizada para producir forrajeo herbáceo, ya sea que estos crezcan de manera natural o sean cultivados. PAS 

Nivel I Nivel II Nivel III Nivel IV Descripción Código 
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Ecosistema y 
Uso 

Cobertura Tipo Subtipo 

Superficie 
de Agua 

Cuerpos de aguas permanentes y estacionales, localizados en el interior del continente.  Deben permanecer al menos 4 meses con agua durante el 
año. 

 

Río 
Corriente natural de agua que fluye con continuidad, posee un caudal considerable y desemboca en el mar, lago u otro río.  
La unidad mínima que se puede cartografiar para ríos es de un cauce promedio ≥15 metros. 

RIO 

Lago y embalse 
Superficie o depósito de agua natural o artificial de carácter abierto o cerrado, dulce o salobre, que pueden estar conectadas 
o no con un río o con el mar. 

 

 Lago 
Superficie de agua natural de carácter abierto o cerrado que pueden incluir lagunas costeras con 
agua salobre. 

LAG 

 Embalse Superficie de agua artificial creada para diversos fines. EMB 

Área 
Cultural 

Comprende las áreas de las ciudades y las poblaciones y aquellas áreas periféricas que están siendo incorporadas a las zonas urbanas o rurales 
mediante un proceso gradual de urbanización o de cambio del uso del suelo hacia fines comerciales, industriales, mineros, de servicios y recreativos 

 

Área Poblada 

Urbana Lugar poblado con 1,500 o más habitantes y que partiendo de un núcleo central presenta 
continuidad física en todas direcciones hasta ser interrumpidas por terrenos no edificados.  Posee 
servicio de luz eléctrica, acueducto público, alcantarillado,  trazado de calles, edificios contiguos, 
colegios, establecimientos comerciales, centros sociales y recreativos. 

APU 

 
Rural Lugar poblado con menos de 1,500 habitantes que no cumpla con la mayoría de las características 

descritas para los poblados urbanos. 
APR 

Infraestructura 

Comprende los territorios cubiertos por infraestructura de uso exclusivamente comercial, industrial, de servicios y 
comunicaciones. Se incluyen tanto las instalaciones como las redes de comunicaciones que permiten el desarrollo de los 
procesos específicos de cada actividad. Ejemplo: zonas industriales o comerciales, red vial, ferroviaria y terrenos asociados, 
zonas portuarias, aeropuertos, obras hidráulicas, redes de transmisión eléctrica, entre otros. 

INF 

Explotación minera 
Área sujeta a explotación de minerales e hidrocarburos. Incluye también áreas de explotación abandonadas por actividades 
mineras, y donde todavía no se ha dado un proceso de recuperación significativa. 

EMI 

Estanque de 
acuicultura 

Cuerpo de agua artificial destinados a la cría de crustáceos y peces. Se ubican, generalmente, en las regiones adyacentes al 
mar. Son de forma regular, cuadrados o rectangulares, siempre llenos de agua. 

EAC 

Salinera Territorio planos costeros con estructuras antrópicas, para la producción de sal. SAL 

Otra área cultural  Comprende las áreas de cualquier otro uso de carácter cultural. OTU 

Marklund y otros. 2015. Sistema de Clasificación de la Cobertura Vegetal y Uso de la Tierra para el Mapa Forestal 2012 y el Sistema Nacional de Monitoreo Forestal. ONUREDD, 

MIAMBIENTE-FAO, Panamá. 

 


